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Resumen 

 
El presente trabajo tiene como objeto conocer la evolución de las 

Normas de Información Financiera durante el tiempo, teniendo un 

análisis detallado de la evolución de la NIF B-2. Para ello se realizó 

una investigación documental consultando diversas fuentes de tipo 

bibliográfico y consultas de materiales en línea. Las conclusiones 

que se obtuvieron durante la realización de este trabajo fueron: el 

CINIF cumple con el principio fundamental actual de la profesión 

contable que es la homologación de la información financiera gene- 

rada por las entidades económicas, disminuyendo la carga adminis- 

trativa de la reelaboración de estados financieros para su presenta- 

ción a entidades extranjeras, teniendo como labor la adaptación de 

estos al idioma de la organización a informar. 

 

Palabras claves: contabilidad, estados financieros, normas, infor- 

mación financiera. 

Abstract 

 
IThe purpose of this paper is to know the evolution of the Financial 

Information Standards during the time, having a detailed analysis 

of the evolution of NIF B-2. For this purpose, a documentary re- 

search was carried out, consulting diverse sources of bibliographic 

type and consultations of online materials. The conclusions that 

were obtained during the execution of this work were: the CINIF 

complies with the current fundamental principle of the accounting 

profession that is the homologation of the financial information 

generated by the economic entities, reducing the administrative 

burden of the reworking of financial statements for its presentation 

to foreign entities, having as a task the adaptation of these to the 

language of the organization to inform. 

 

Key words: accounting, financial statements, standards, financial 

information. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Alrededor del mundo se han realizado esfuerzos continuos por parte 

de los organismos contables y bursátiles para armonizar las normas 

contables para establecer un sistema homogéneo de información 

financiera (Hill, 2011). 

En la década de 1970 son emitidas una serie de normas globa- 

les aplicables a los reportes financieros conocidas como las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF, por su siglas en 

español y IASF, por sus siglas en ingles), realizadas por la Junta  

de Normas Internacionales de Contabilidad. Actualmente las NIIF 

han sido adoptadas por 90 regiones, y más de 130 países han reali- 

zado la convergencia de sus prácticas contables con las NIIF o han 

permitido el uso de estas normas en empresas con operaciones en 

territorio nacional (Felski, 2017). 

El objetivo básico de la publicación de las NIIF es que las 

empresas puedan presentar su información financiera a terceros  

de la manera más correcta, confiable y transparente. Con esto los 

usuarios relacionados con la información financiera, especialmente 

los inversores e instituciones gubernamentales, evitan incurrir en 

dificultades derivadas por falta u omisión de datos financieros o por 

datos engañosos que no permitan una correcta interpretación de los 

estados financieros (Bozkurt, İslamoğlu, y Öz, 2013). 

Barth, Landsman y Lang (2008), citado en Wen y Chien-Ju 

(2018) encontraron en su estudio que las empresas que aplican las 

NIIF les exigen menos pruebas del manejo de ingresos y tienen un 

reconocimiento más oportuno de pérdidas, debido a que los regis- 

tros contables son más relevantes y presentan una mayor calidad. 

Landsman et al (2012), citado en Wen y Chien-Ju (2018) 

mencionaron en su estudio que las empresas que si adoptaron las 

NIIF en comparación con aquellas que no las adoptaron presenta- 

ron un aumento significativo en el volumen de operaciones y los 

retornos de ganancias relacionados con su información financiera 

anual, brindando información más detallada para los usuarios de 

mercados de valores. 

Brown (2011) citado en Felski (2017) menciona que los de- 

fensores de las NIIF argumentan que la calidad contenida en estas 

normas mejoran la calidad y la comparabilidad de la información 

financiera y promueven una mejor integración de los mercados fi- 

nancieros a niveles internacionales. 

Se denota entonces que la emisión de las NIIF y su aplicación 

ha traído una mejora en la elaboración de informes financieros y en 

el reconocimiento de los eventos económicos que afectan a la enti- 

dad emisora. Por lo tanto estas normas se adecuan a las exigencias 

del entorno de una mejor calidad en cuanto a información financiera 

se refiere. 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Algunos hechos relacionados con países 

donde se implementaron las NIIF 

 
Jin (2017) menciono que en Canadá se pública el primero de enero 

del 2011 que las empresas privadas y las entidades gubernamentales 

preparan sus estados financieros acordes con las NIIF. Aun cuando 

existían los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Canadienses (CGAAP por sus siglas en inglés). 

Benzacar (2008) citado por Jin (2017) describió que la di- 

ferencia entre las CGAAP y las NIIF radica en que estas últimas 

implican la adopción de diferentes criterios para la combinación de 

negocios, métodos de consolidación, empresas conjuntas y valora- 

ción de activos intangibles. 

Existe una diferencia con los Principios de Contabilidad Ge- 

neralmente Aceptados de Estados Unidos (USGAAP, por sus si- 

glas en inglés y las NIIF en cuanto a la valoración de los activos 

tangibles, en especial se resaltan los aspectos de: los momentos de 

reconocimiento y el valor residual de estos (Gordon y Hsiao-Tang, 

2018). 

En el Reino Unido y Francia la calidad de la información fi- 

nanciera respecto a los rendimientos de las acciones de las empresas 

ha mejorado, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa. En Reino 

Unido se ha mostrado la adopción de las NIF en especial en las 

empresas que cotizan en bolsa y con las de mayor capitalización 

bursátil, al mostrar una mejoría en la calidad de la información emi- 

tida (Peña y Franco,2017). 

En la India se optó por la conversión con las NIIF, creán- 

dose las Normas de Contabilidad Indias (IndAS, por sus siglas en 

ingles), los cuales se implementaron por etapas y mediante notifi- 

cación del Ministerio de Asuntos Corporativos. A partir de 2015 se 

hizo obligatoria la utilización de las Normas de Contabilidad Indias 

para todas las empresas que coticen en bolsa de valores (Athma y 

Bhavani, 2018). 

En España la adopción de las NIIF se debió a que este país es 

miembro de la U.E. y por lo tanto esta exige desde 2005 que todos 

sus miembros exigieran a las empresas que cotizaban en bolsa a 

utilizar las NIIF (Molina Llopis, Díaz Becerra, Vásquez, y Casi- 

nelli, 2014). 

En este contexto, España adoptó una estrategia mixta, que 

respetaba la tradición de contar con una normativa propia de emi- 

sión pública; de este modo, le permitía cumplir con las exigencias 

comunitarias y no descolgarse del proceso de armonización conta- 

ble internacional (Molina Llopis, Díaz Becerra, Vásquez, y Casi- 

nelli, 2014). 

Molina Llopis, Díaz Becerra, Vásquez, y Casinelli (2014) 

mencionaron en su trabajo en cuanto a la adopción de las NIIF en 

España lo siguiente: 

 

Fruto de esta decisión y siguiendo el mandato conferido por la 

Ley 16/2007, el Gobierno aprobó el PGC07 que debía aplicarse 

obligatoriamente en el primer ejercicio iniciado a partir del 1 de 

enero de 2008. Tal como se indica en la introducción del Real 

Decreto 1514/2007, aunque tiene una clara vocación de conver- 

gencia con las NIIF, la nueva normativa mantiene su carácter 

autónomo, por lo cual no puede derivar, en ningún caso, en una 

aplicación directa de la normativa del IASB. 

 
2.2 Desarrollo de las instituciones mexicanas 

encargadas de las NIF 

 
Las principales causas para no adoptar las NIIF y crear las NIF en 

México para ser convergentes con el primer grupo de normas es: 

• “La elaboración de las NIF bajo este proceso tienen en cuenta 

las características específicas del entorno económico y legal 

mexicano (Fuentes, Castiblanco, y Ramírez (2011).” 
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• “La trayectoria y el camino recorrido en la elaboración de     

la normatividad contable mexicana es una base importante 

para la elaboración de las Normas de Información Financiera 

(NIF), pues, mientras las pocas entidades públicas en México 

se encuentran obligadas a adoptar las NIIF completas a partir 

de 2012, los miles y miles de entidades no públicas necesitan 

normas diseñadas para ellas, y las NIIF para PYMES que se 

publicaron por el IASB en 2009, no tienen el mismo recono- 

cimiento y principios de valuación aplicables a todas las emi- 

soras de información financiera cualquiera que sea su tamaño, 

sean o no entidades públicas (Fuentes, Castiblanco, y Ramírez 

(2011).” 

 
La profesión contable de los países se define por el actuar   

de los organismos reguladores, tanto de la administración pública 

como los organismos o colegios que crean los principios rectores 

del reconocimiento de los eventos económicos de las organizacio- 

nes. En México, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos es 

que regula la profesión contable. Parte de su labor se visualiza en la 

Tabla 1 que se presenta más adelante. 

 
3. MÉTODO 

 
Se trata de una investigación cualitativa no empírica, en la cual se 

realizó la revisión documental mediante consulta de fuentes acadé- 

micas, regulatorias y profesionales, en formato físico y digitales, 

buscando la pertinencia con el tema objeto de estudio. Se incluye 

entonces revistas con texto completo para su consulta, como son: 

ebsco host (siempre y cuando se tenga usuario para registrarse), 

Redalyc, Scielo, entre otras. 

Las fuentes físicas son dos las cuales son: el libro Negocios Interna- 

cionales de Hill (2011) y el libro Normas de Información Financiera 

emitido por el IMCP (2018). 

Cabe hacer mención que el libro Normas de Información Fi- 

nanciera del IMCP (2018) fue la base para el análisis de la conver- 

gencia de las NIF con las normativa internacional (NIIF/NIC), así 

como para la revisión de la emisión anterior del B-3. 

 
4. RESULTADO 

 
Como punto de partida en este apartado se obtuvo que tres cuar- 

tas partes de las Normas de Información Financiera emitidas por el 

IMCP (2018) se encuentras con equivalentes con las NIIF/NIC, este 

hallazgo se presenta a continuación en el siguiente subtítulo. 

Equivalencia de las NIF mexicanas con la normatividad in- 

ternacional vigente. 

Se expresa en el subtítulo anterior que en México se optó por 

realizar la convergencia con las Normas Internacionales de Infor- 

mación Financiera, para ello en las diversas NIF en México se ha 

buscado la convergencia en su totalidad con las NIIF, para que la 

información financiera entre las empresas pueda ser comparable y 

de calidad. 

A continuación en la Tabla 1 se describe los objetivos de las 

NIF, la convergencia que presentan con las NIIF, así como su entra- 

da en vigor para su uso en México. 

Tabla 1. Datos generales de las Normas de Información Financiera 

 
 

NIF 

 

Título 

 

Objetivo 

Equiva- 

lencia 

con las 

NIIF 

Equiva- 

lencia en 

boletines 

anteriores 

Entrada 

en 

vigor 

A-1 Estructura 

de las 

Normas de 

Información 

Financiera. 

Esta Norma tiene 

por objetivo definir 

la estructura de las 

Normas de Informa- 

ción Financiera y el 

Marco Conceptual y 

las NIF particulares. 

- A-1 Ene- 

2006 

A-2 Postulados 

básicos. 

Esta norma defina las 

bases de opera- 

ción del Sistema 

Contable. 

MC A-1 

A-2 

A-3 

Ene- 

2006 

A-3 Necesida- 

des de los 

usuarios y 

objetivos de 

los estados 

financieros. 

Esta norma identifica 

las necesidades de 

los usuarios y 

establece los obje- 

tivos de los estados 

financieros. 

MC B-1 

B-2 

Ene- 

2006 

A-4 Caracterís- 

ticas cuali- 

tativas de 

los estados 

financieros. 

Esta norma define 

las características de 

la información finan- 

ciera para cumplir 

los objetivos de los 

estados financieros. 

MC A-1 

A-5 

A-6 

Ene- 

2006 

A-5 Elementos 

básicos de 

los estados 

financieros. 

Esta norma establece 

en los estados 

financieros los cri- 

terios para lograr 

uniformidad en su 

utilización. 

MC A-7 

A-11 

Ene- 

2006 

A-6 Reconoci- 

miento y 

valuación. 

Esta norma define 

los parámetros a 

utilizar en la en el re- 

conocimiento inicial 

como el posterior, de 

transacciones, trans- 

formaciones internas 

y otros eventos, 

que han afectado 

económicamente a 

una entidad. 

MC - Ene- 

2006 

A-7 Presen- 

tación y 

revelación 

Esta norma describe 

las políticas aplica- 

bles a la presentación 

y revelación de la 

información conte- 

nida en los estados 

financieros. 

NIC 1 A-5 Ene- 

2006 

A-8 Supletorie- 

dad. 

Esta norma indica 

la aplicación de la 

supletoriedad en 

las demás Normas 

de Información 

Financiera. 

- A-8 Ene- 

2006 

B-1 Normas 

aplicables a 

los estados 

financie- 

ros en su 

conjunto. 

Establecer normas 

particulares de 

presentación y reve- 

lación de cambios 

contables y correc- 

ciones de errores. 

NIC-8 A-7 

C-15 

Ene- 

2006 
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B-2 Estados de 

Flujos de 

efectivo. 

Establecer las nor- 

mas generales para la 

presentación, estruc- 

tura y elaboración 

del estado de flujos 

de efectivo, así como 

para las revelaciones 

que complementan a 

dicho estado finan- 

ciero básico. 

NIC-7 B-12 Ene- 

2008 

 B-8 Estados 

Financieros 

consolida- 

dos o com- 

binados. 

Esta norma precisa 

las acciones durnate 

la elaboración, 

presentación y 

revelación de los 

estados financieros 

consolidados de una 

entidad controladora 

y sus subsidiarias. 

NIIF-10 - Ene- 

2009 

NB-9 Información 

financiera 

a fechas in- 

termedias. 

Esta norma detalla 

la forma de reconoci- 

miento y el conte- 

nido de los estados 

financieros a fechas 

intermedias. 

NIC-34 B-9 Ene- 

2011 B-3 Estado de 

Resultado 

Integral. 

Establecer las 

normas generales 

para la presentación 

y estructura del 

estado de resultado 

integral, los reque- 

rimientos mínimos 

de su contenido y las 

normas generales de 

revelación. 

NIC-1 B-3 Ene- 

2013 

B-10 Información 

financiera 

a fechas in- 

termedias. 

Establecer las nor- 

mas particulares para 

el reconocimiento 

de los efectos de 

la inflación en los 

estados financieros 

de las entidades. 

NIC-29 B-10 Ene- 

2008 

B-4 Estado de 

cambios en 

el capital 

contable. 

Establecer las 

normas generales 

para la presentación 

y estructura del 

estado de cambios en 

el capital contable, 

los requerimientos 

mínimos de su conte- 

nido y las normas 

generales de revela- 

ción, con el propó- 

sito de promover la 

comparabilidad de la 

información finan- 

ciera entre distintas 

entidades. 

NIC-1 - Ene- 

2013 

B-12 Compen- 

sación de 

activos 

financieros 

y pasivos 

financieros. 

Define los criterios 

de elaboración para 

la compensación de 

activos y pasivos 

financieros en el 

balance general. 

NIC-32 

NIIF-7 

- Ene- 

2013 

B-13 Hechos 

posterio- 

res a la 

fecha de 

los estados 

financieros. 

Esta norma establece 

el registro contable 

de los hechos 

posteriores a la 

fecha de los estados 

financieros. 

NIC-1 

NIC-10 

B-13 Ene- 

2007 

B-15 Conversión 

de monedas 

extranjeras. 

Esta norma establece 

las bases para el 

reconocimiento de 

las transacciones en 

moneda extranjera 

en los estados finan- 

cieros. 

NIC-21 B-15 Ene- 

2008 B-5 Información 

financiera 

por seg- 

mentos. 

Establecer tanto los 

criterios para identi- 

ficar los segmentos 

sujetos a informar 

de una entidad, 

como las normas de 

revelación de la in- 

formación financiera 

de dicho segmentos; 

asimismo, establece 

requerimientos de 

revelación de cierta 

información de la 

entidad económica 

en su conjunto. 

NIIF-8 B-5 Ene- 

2011 

B-16 Estados 

financieros 

de entida- 

des con pro- 

pósitos no 

lucrativos. 

Establecer las 

normas generales 

para la elaboración y 

presentación de los 

estados financieros 

de las entidades 

con propósitos no 

lucrativos, así como 

las revelaciones que 

deben hacerse. 

- B-16 Ene- 

2010 

B-6 Estado de 

situación 

financiera. 

Esta norma define 

los estándares 

minimos para la 

presentación y 

estructura del estado 

de situación finan- 

ciera de propósito 

general para poder 

ser comparable con 

estados de la misma 

entidad y otras del 

mismo ramo. 

NIC-1 - Ene- 

2013 
B-17 Determi- 

nación 

del valor 

razonable 

Establecer las 

normas para la 

determinación del 

valor razonable y su 

revelación. 

NIIF-13 - Ene- 

2018 

C-1 Efectivo y 

equiva- 

lentes de 

efectivo 

Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y reve- 

lación de las partidas 

que integran el rubro 

de efectivo y equiva- 

lentes de efectivo en 

el estado de posición 

financiera de una 

entidad. 

NIC-7 C-1 Ene- 

2010 

B-7 Adquisi- 

ciones de 

negocios. 

Esta norma precisa 

el reconocimiento 

inicial a la fecha 

de adquisición, de 

los activos netos de 

una adquisición de 

negocios, así como 

de otras partidas que 

pueden surgir en la 

misma. 

NIIF 3 

(R) 

B-8 Ene- 

2009 
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C-2 Inversión 

en instru- 

mentos 

financieros. 

Esta norma establece 

las bases para el 

reconocimiento 

inicial y posterior 

de la inversión en 

instrumentos finan- 

cieros. 

NIIF-7 

NIIF-9 

NIC-32 

NIC-39 

C-2 Ene- 

2018 

 C-9 Provisiones, 

contingen- 

cias y com- 

promisos. 

Establecer las nor- 

mas para el reconoci- 

miento contable de 

las provisiones en los 

estados financieros 

de las entidades, así 

como las normas 

para revelar los acti- 

vos contingentes, los 

pasivos contingentes 

y los compromisos. 

NIC-37 C-9 Ene- 

2016 

C-3 Cuentas por 

cobrar. 

Esta norma genera 

los criterios para el 

reconocimiento con- 

table de las cuentas 

por cobrar de entidad 

económica. 

NIIF-7 

NIIF-9 

NIC-32 

NIC-39 

C-3 Ene- 

2018 

C-10 Instru- 

mentos 

financieros 

derivados y 

relaciones 

de cober- 

tura. 

Esta norma establece 

el reconocimien- 

to contable de 

los instrumentos 

financieros derivados 

y relaciones de 

cobertura. 

NIIF-7 

NIIF-9 

C-10 Ene- 

2018 

C-4 Inventarios Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y 

revelación para el 

reconocimiento 

inicial y posterior de 

los inventarios en el 

estado de posición 

financiera de una 

entidad económica. 

NIC-2 C-4 Ene- 

2011 

C-11 Capital 

contable. 

Esta norma define 

el reconocimiento 

contable del capital 

contable. 

NIC-1 

NIC-32 

C-11 Ene- 

2013 

C-12 Instru- 

mentos 

financieros 

con carac- 

terísticas de 

pasivo y de 

capital. 

Esta norma define el 

tratamiento contable 

de instrumentos 

financieros con 

características de 

pasivo y de capital. 

NIC-32 C-12 Ene- 

2014 C-5 Pagos anti- 

cipados 

Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y 

revelación relativas 

al rubro de pagos 

anticipados en los 

estados de posición 

financiera de las 

entidades. 

- C-5 Ene- 

2011 

C-13 Partes rela- 

cionadas. 

Establecer las nor- 

mas particulares de 

revelación aplicables 

a las operaciones con 

partes relacionadas. 

NIC-24 C-13 Ene- 

2007 

C-6 Propieda- 

des, planta 

y equipo. 

Establecer las 

normas particula- 

res de valuación, 

presentación y 

revelación relativas 

a las propiedades, 

planta y equipo. 

NIC-16 C-6 Ene- 

2012 

C-14 Transferen- 

cia y baja 

de activos 

financieros. 

Esta norma establece 

las normas parti- 

culares relativas de 

las transferencias 

y bajas de activos 

financieros. 

NIIF-7 

NIIF-9 

- Ene- 

2013 

C-7 Inversio- 

nes en 

asociadas, 

negocios 

conjuntos 

y otras 

inversiones 

permanen- 

tes. 

Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y 

revelación para el 

reconocimiento 

inicial y posterior en 

los estados financie- 

ros de una entidad, 

de sus inversiones 

en asociadas y en 

negocios conjuntos, 

así como de sus 

otras inversiones 

permanentes. 

NIC-28 NIF C-7 Ene- 

2013 
C-16 Deterioro 

de instru- 

mentos 

financieros 

por cobrar. 

Esta norma define 

los criterios de va- 

luación, del deterioro 

de los instrumentos 

financieros por 

cobrar. 

NIIF-9 - Ene- 

2016 

C-18 Obligacio- 

nes asocia- 

das con el 

retiro de 

propieda- 

des, planta 

y equipo. 

Establecer las nor- 

mas particulares para 

el reconocimiento 

inicial y posterior de 

una provisión relati- 

va a las obligaciones 

asociadas con el 

retiro de componen- 

tes de propiedades, 

planta y equipo. 

NIC-16 C-9 Ene- 

2011 

C-8 Activos 

intangibles. 

Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y 

revelación para el re- 

conocimiento inicial 

y posterior de los 

activos intangibles 

que se adquieren en 

forma individual o a 

través de una adqui- 

sición de negocios, 
o que se generan en 
forma interna en el 

curso normal de las 

operaciones de la 

entidad. 

NIC-38 C-8 Ene- 

2009 

C-19 Instru- 

mentos 

financieros 

por pagar. 

Esta norma define 

los criterios del re- 

conocimiento inicial 

y posterior de los 

instrumentos finan- 

cieros por pagar. 

NIIF-7 

NIIF-9 

NIC-32 

NIC-39 

C-9 Ene- 

2015 

C-20 Instrumen- 

tos de finan- 

ciamiento 

por cobrar. 

Esta norma válida 

los criterios de 

valuación, de los 

instrumentos de 

financiamiento por 

cobrar. 

NIIF-7 

NIIF-9 

NIC-32 

NIC-39 

C-3 Ene- 

2018 
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C-21 Acuerdos 

con control 

conjunto. 

Esta norma estable- 

cer las normas de va- 

luación, presentación 

y revelación de las 

participaciones en 

acuerdos con control 

conjunto de una 

entidad. 

NIIF-11 - Ene- 

2013 

D-1 Ingresos 

por con- 

tratos con 

clientes. 

Establecer las 

normas para la va- 

luación, presentación 

y revelación de los 

ingresos que surgen 

de contratos con 

clientes. 

NIIF-15 - Ene- 

2018 

D-2 Costos por 

contratos 

con clien- 

tes. 

Establecer las 

normas para la 

valuación, presen- 

tación y revelación 

de los costos que 

se incurren para 

obtener o cumplir 

con los contratos con 

clientes. 

NIIF-15 D-7 Ene- 

2018 

D-3 Beneficios a 

los emplea- 

dos. 

Establecer las 

normas de valuación, 

presentación y 

revelación para el re- 

conocimiento inicial 

y posterior en los 

estados financieros 

de una entidad de 

los beneficios que 

ésta otorga a sus 

empleados. 

NIC-19 - Ene- 

2015 

D-4 Impuestos a 

la utilidad. 

Establecer las 

normas que deben 

observarse en el 

reconocimiento de 

los impuestos a la 

utilidad. 

NIC-12 D-4 2008 

D-6 Capitali- 

zación del 

resultado 

integral del 

financia- 

miento. 

Está norma define el 

tratamiento contable 

de la capitaliza- 

ción del Resultado 

Integral de Financia- 

miento (RIF). 

NIC-23 C-4 

C-6 

B-10 

Ene- 

2007 

D-8 Pagos 

basados en 

acciones. 

Esta norma genera 

los criterios a obser- 

var para reconocer 

los pagos basados en 

acciones. 

NIIF-2 - Ene- 

2009 

E-2 Donativos 

recibidos u 

otorgados 

por entida- 

des con pro- 

pósitos no 

lucrativos. 

Establecer las 

normas de reco- 

nocimiento de los 

donativos recibidos, 

así como de los 

otorgados por las 

entidades con propó- 

sitos no lucrativos. 

MC E-2 Ene- 

2010 

 

Fuente: IMCP, 2018. 

 
 

4.1 Principales modificaciones del boletín B-3 con las NIF B-3 

 
En la NIF B-3 del IMCP (2018) se encontró que la convergencia de 

la NIF-B3 sostiene con las NIIF es que en la NIC-1 no establece la 

obligación de clasificar los ingresos, costos y gastos en ordinarios 

y no ordinarios, lo cual constituye una diferencia con las normas 

mexicanas. De igual manera el cambio importante que se observa 

en la norma es que en este caso que los rubros que se derogan con 

respecto al boletín B-3 son: utilidad de operación, otros ingresos y 

gastos no operativos, operaciones extraordinarias, efecto acumula- 

do al inicio del ejercicio por cambios contables. 

 
En la Tabla 2 se presenta de manera gráfica lo contenido en 

la NIF B-3 

 
Tabla 2. Comparación de la estructura del estado de resultados 

conforme a las NIF B-3 y el Boletín B-3 (PCGA) 

 

NIF B-3 BOLETÍN B-3 (PCGA) 

 Ventas o 

ingresos netos 

 
Ingresos 

(menos) Costos de ventas (menos) Costos de lo 

vendido 

(igual) Utilidad 

o pérdida bruta 

(igual) Utilidad 

o pérdida bruta 

(menos) Gastos generales (menos) Gastos de ope- 

ración 

 Gastos de venta  Gastos de venta 

 Gastos de 

administración 

 Gastos de 

administración 

(más/menos) Otros ingresos y 

gastos 

  

  (igual) Utilidad de 

operación 

  (más/menos) Otros ingresos y 

gastos no opera- 

tivos (incluyendo 

partidas espe- 

ciales) 

(más/menos) Resultado 

Integral de 

Financiamiento 

(RIF) 

(más/menos) Resultado 

Integral de 

Financiamiento 

(RIF) 

(más/menos) Participación en 

los resultados de 

subsidiarias no 

consolidadas y 

asociadas 

(más/menos) Participación en 

los resultados de 

subsidiarias no 

consolidadas y 

asociadas 

(más/menos) Partidarias no 

ordinarias 

  

(igual) Utilidad o 

pérdida antes de 

impuestos 

(igual) Utilidad antes de 

ISR y PTU 

 Renglón elimina- 

do por la NIF 

B-3 

(menos) PTU 

(igual) Utilidad o 

pérdida antes de 

las operaciones 

discontinuadas 

(igual) Utilidad o perdi- 

da por operacio- 

nes continuas 

(más/menos) Operaciones 

discontinuadas 

(más/menos) Operaciones 

discontinuadas 

 Renglón elimina- 

do por las NIF 

B-3 se incorpora 

en partidas no 

ordinarias 

(más/menos) Operaciones 

extraordinarias 
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 Renglón elimina- 

do por las NIF 

B-3 se incorpora 

en partidas no 

ordinarias 

(más/menos) Efecto acumu- 

lado al inicio 

del ejercicio 

por cambios 

contables 

(igual) Utilidad 

o pérdida neta 

(igual) Utilidad 

o pérdida neta 

 Utilidad 

por acción 

 Utilidad 

por acción 

 

Fuente: Adaptado de IMCP (2018) 

 

 

5. CONCLUSIONES 

 
En el resumen del trabajo de Ramírez, Felipe y Oropeza (2013) 

encontramos la mención de que la NIF B-3 “Estado de Resultado 

Integral”, antes denominada hasta enero del 2011 “Estado de Resul- 

tado”, tiene una convergencia total con la NIC 1. 

La similitud que guarda la NIF B-3 emitida por el IMCP 

(2018) con la NIC-1 reside en la similitud con la mecánica de ela- 

boración del Estado de Resultados Propuestos en la NIC-1. Uno de 

los rubros que presento cambio fue el de PTU, derogando al trata- 

miento particular e incluyendo en la partida del RIF como mención 

de otros ingresos y gastos ordinarios. 

Anteriormente en el Boletín B-3 y antes de la NIF D-3 deno- 

minada beneficios de los empelados emitida por el IMCP (2018) se 

particularizaba la PTU tomándose como una carga tributaria al ente, 

siendo tratado como un impuesto, cuando es una obligación para  

el ente y se vuelve beneficio para los trabajadores. En menesteres 

fiscales el ISR y la PTU tienen similar base para su cálculo. 

Sin embargo la diferencia entre el ISR y la PTU es que el ISR 

se entera de forma mensual y anual y la PTU se entera de forma 

anual, así como el ISR en esencia se entera a las entidades fiscali- 

zadoras para cumplir con el artículo 31 fracción cuarta de la Cons- 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sea inherente 

al gasto público, siendo dirigido por el Estado a cumplir las necesi- 

dades fundamentales que la sociedad demande. La PTU se entrega 

a los trabajadores en forma particular y por su labor realizada en la 

organización, siendo su transcendencia solamente a un extracto de 

la sociedad. 

La NIF D-3 denominada “beneficios a empleados” del IMCP 

presenta aspectos relevantes en cuanto a la valuación de la PTU, 

entre los cuales encontramos: 

 

• “Las entidades generan una obligación por beneficio a los 

trabajadores de PTU, bonos e incentivos con base en planes 

internos, en la legislación, en la costumbre o en una combina- 

ción de cualquiera de éstos (párrafo 42.4.2. del IMCP, 2018)”. 

• “Debe considerarse que la entidad realiza una estimación con- 

fiable de sus obligaciones contractuales, formales o informa- 

les, derivadas de PTU, bonos o incentivos, si: la entidad con 

base en las leyes relativas tiene forma de determinar los mon- 

tos a pagar antes de que los estados financieros sean aprobados 

para su emisión (párrafo 42.4.3. del IMCP, 2018)”. 

• Las obligaciones relacionadas con el beneficio a los trabaja- 

dores por PTU, bonos e incentivos son consecuencia de los 

servicios prestados por los empleados, no de transacciones 

con los accionistas (propietarios). Por lo tanto, la entidad debe 

reconocer el pasivo de PTU, bonos e incentivos, como un 

gasto en resultados y no como un componente de distribución 

de utilidades acumuladas (párrafo 42.4.5. del IMCP, 2018)”. 

 
• “De conformidad con ciertas disposiciones legales aplicables, 

los trabajadores participan en un porcentaje de las utilidades 

de las entidades en que prestan sus servicios. Para efectos de 

esta norma, debe considerarse utilidad al monto gravable de- 

terminado, según lo dispuesto en las leyes respectivas (párrafo 

42.4.8. del IMCP, 2018)”. 

 
El último punto del párrafo anterior confirma lo establecido 

por la NIF B-3 emitida por el IMCP, y denota la parte de que la 

PTU debe ser gasto, más no parte de las utilidades acumuladas, y 

refuerza que para el cálculo de la PTU puede utilizarse lo estable- 

cido en el marco jurídico aplicable en tal caso, y con ello tener una 

base certera para la presentación de este beneficio a los empleados. 

Al respecto con la legislación que se aplica a la PTU más 

importantes en cuanto a su fundamentación legal son los siguientes: 

 
• “El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece como un derecho de los trabaja- 

dores el participar en las utilidades de las empresas (Alvarado, 

2015)”. 

• El artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo señala que el 

pago de la PTU debe efectuase dentro de los sesenta días pos- 

teriores a la presentación de la declaración anual del impuesto 

sobre la renta, aun cuando esté en trámite una objeción de los 

trabajador (Alvarado, 2015)”. 

• “En el ámbito fiscal, en el caso del patrón, el artículo 9 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta señala que para efectos de  

la determinación del resultado fiscal, primero se determinará 

la utilidad fiscal disminuyendo de los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas y la par- 

ticipación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el 

mismo ejercicio (Alvarado, 2015)”. 

• “Es importante mencionar que la PTU no es una deducción, 

esto con base en la fracción XXVI del artículo 28 de la LISR y 

del artículo 9 del mismo ordenamiento al considerar a la PTU 

pagada en el ejercicio, como un concepto que se disminuye de 

la utilidad fiscal y en consecuencia no debe de tener límites la 

disminución (Alvarado, 2015)”. 

 

De aquí, se desprende que la base para el cálculo de la PTU 

es la utilidad fiscal del ejercicio, y sobre la cual se aplicará el 10 %, 

el cual será el importe total de PTU a brindar a los empleados, divi- 

diéndose en: 5 % con respecto a días trabajados y 5 % con respecto 

a sueldos devengados. 

En conjunto, lo establecido en la NIF D-3 del IMCP (2018) 

y lo que estipula en su artículo Alvarado (2015) dan pauta a que 

loa PTU tenga como base las leyes y normativas aplicables para 

tener una valuación aceptable del beneficio que corresponde a cada 

colaborador dentro de la entidad y por lo tanto determinar su efecto 

cuantificable en los Sistemas de Información Contable de esta. 

La importancia de estudiar las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y las Normas de información Fi- 

nanciera (NIF) en los estudios de nivel superior y durante el ejer- 
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cicio profesional es para profundizar en su aplicación práctica en 

las entidades económicas y con ello los estudiantes y profesionales 

puedan estructurar sistemas contables entre organizaciones que se 

desenvuelven en sectores idénticos. 

Con la mención anterior y de igual manera por lo expuesto 

en la tabla 2 se demuestra que el CINIF cumple con los princi- 

pios fundamentales que exige actualmente la profesión contable, 

que es la homologación de la información financiera generada por 

las entidades económicas, disminuyendo la carga administrativa de 

reelaborar los estados financieros para su presentación a entidades 

extranjeras. 

De igual manera con los conocimientos que se tengan del 

estudio de las NIF, el estudiante de nivel superior y el profesionista 

contable podrá presentar ante el gobierno corporativo la informa- 

ción relevante y suficiente derivada de su contabilidad y relaciona- 

do con las transacciones, transformaciones internas y otros eventos 

económicos, y por lo tanto ser útil esta información para la toma de 

decisiones internas. 

Las decisiones tomadas con base a la normativa contable vi- 

gente será útil y certera en las tomas de decisiones en menesteres 

financieros y tributarios, y con ello se ofrecerá un servicio contable 

de calidad y oportuno para las entidades que necesitan rendir cuen- 

tas ante su gobierno corporativo y ante las instancias fiscalizadoras 
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